
 
 

INFORME DE ACTIVIDADES  

DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN 

CORRESPONDIENTE AL MES DE OCTUBRE DE 2017 

 

 

ACTIVIDAD JURISDICCIONAL: 

 

1. Reuniones internas  

 

Durante el mes que se informa, se celebraron 16 reuniones internas, en las que 

los Magistrados integrantes del Pleno analizaron diversos asuntos jurisdiccionales 

y administrativos, levantándose las respectivas minutas de lo acordado en las 

mismas. 

 

a) Asuntos jurisdiccionales 

 

Entre los asuntos jurisdiccionales que analizaron se encuentran los proyectos de 

sentencia de los expedientes: TEEM-RAP-004/2017, TEEM-RAP-005/2017, TEEM-

RAP-006/2017, TEEM-RAP-007/2017, TEEM-JDC-028/2017, TEEM-JDC-

031/2017, TEEM-JDC-032/2017, TEEM-JDC-033/2017, TEEM-JDC-034/2017,  

TEEM-PES-002/2017 y TEEM-PES-003/2017.  

 

Asimismo, se estudiaron y aprobaron los acuerdos plenarios de incidente de 

inejecución de sentencia de los expedientes: TEEM-JDC-002/2017 y TEEM-JDC-

016/2017, y los diversos sobre cumplimiento de sentencia en los juicios para la 

protección de los derechos político-electorales de los asuntos siguientes: TEEM-

JDC-012/2017, TEEM-JDC-013/2017 y TEEM-JDC-024/2017 acumulados 

(emitido en cumplimiento a la ejecutoria dictada por la Sala Regional del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Quinta 

Circunscripción, con sede en Toluca, Estado de México, en el expediente ST-JDC-

264/2017); TEEM-JDC-012/2017, TEEM-JDC-013/2017 y TEEM-JDC-024/2017 

acumulados (en relación a Angélica Vallejo Yáñez); TEEM-JDC-017/2017, TEEM-

JDC-022/2017, TEEM-JDC-023/2017, TEEM-JDC-025/2017, TEEM-JDC-

029/2017, y TEEM-RAP-004/2017.  

 

Igualmente, se analizó y aprobó el acuerdo plenario sobre medidas cautelares 

solicitadas por Carlos Díaz Ortiz, dentro del cuaderno de antecedentes número C.A. 
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29/2017, derivado del juicio para la protección de los derechos político-electorales 

del ciudadano TEEM-JDC-018/2017, en contra del Ayuntamiento de Morelia, 

Michoacán.  

 

De igual modo se estudiaron y aprobaron los acuerdos plenarios de escisión, 

improcedencia y reencauzamiento, de los juicios para la protección de los derechos 

político-electorales del ciudadano, TEEM-JDC-039/2017 y TEEM-JDC-040/2017.  

 

b) Asuntos y acuerdos administrativos 

 

Ahora bien, los asuntos administrativos que se sometieron a consideración de los 

integrantes del Pleno en las sesiones internas fueron:  

 

 La propuesta de Magistrado Presidente y de Magistrado Presidente Suplente del 

Tribunal Electoral del Estado de Michoacán. 

 

 El acuerdo de Pleno por el cual se determinó el returno de los medios de 

impugnación a cargo de las ponencias de los Magistrados Rubén Herrera Rodríguez 

y Alejandro Rodríguez Santoyo, ello con motivo de la conclusión de su encargo, y 

otras reglas relativas al turno de los medios de impugnación y de los procedimientos 

especiales sancionadores. 

 

 El acuerdo del Pleno por el cual se concedió licencia con goce de sueldo al 

licenciado Josué Romero Mena, Secretario Instructor y Proyectista, adscrito a la 

ponencia del Magistrado Omero Valdovinos Mercado, para el día 19 de octubre. 

 

 El acuerdo de Pleno por el cual determinaron los turnos de incidentes o cualquier 

promoción relacionada con el cumplimiento de sentencia o de diversa cuestión 

accesoria que resulte de los asuntos en que fungieron como ponentes los ex 

Magistrados Rubén Herrera Rodríguez y Alejandro Rodríguez Santoyo. 

 

 El acuerdo de Pleno por el que determinaron medidas relativas a la suscripción 

de contratos de prestación de servicios profesionales bajo el régimen de salarios 

por tiempo determinado a los servidores públicos del Tribunal Electoral del Estado. 

 

2. Sesiones públicas  

 

En el mes de octubre se celebraron 13 sesiones públicas, en las que los 

Magistrados integrantes del Pleno analizaron diversos asuntos jurisdiccionales y 

administrativos, levantándose las respectivas actas en las que consta lo resuelto y 

acordado en las mismas. 
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a) Asuntos jurisdiccionales 

 

En las sesiones públicas el Pleno de este órgano jurisdiccional resolvió 11 medios 

de impugnación y procedimientos, de la siguiente forma: 5 juicios ciudadanos 

correspondientes a los expedientes: TEEM-JDC-028/2017; TEEM-JDC-031/2017, 

TEEM-JDC-032/2017, TEEM-JDC-033/2017, TEEM-JDC-034/2017, 4 recursos de 

apelación relativos a los asuntos: TEEM-RAP-004/2017, TEEM-RAP-005/2017, 

TEEM-RAP-006/2017 y TEEM-RAP-007/2017, y 2 procedimientos especiales 

sancionadores: TEEM-PES-002/2017 y TEEM-PES-003/2017. 

 

b) Asuntos y acuerdos administrativos 

 

En dichas sesiones también se desahogaron cuestiones administrativas, como en 

seguida se describe:  

 

 Se rindió el informe de labores del Tribual Electoral del Estado de Michoacán, 

correspondiente al ejercicio 2017, que presentó el entonces Magistrado Rubén 

Herrera Rodríguez, en cuanto Presidente de este órgano jurisdiccional. 

 

 Se aprobó el contenido de las actas de sesión de Pleno números 025, 026, 027, 

028, 029 y 030 celebradas el 30 de septiembre, 2, 4, y 9 de octubre del año en 

curso, respectivamente, cabe referir que el 2 y 4 se celebraron 2 sesiones públicas 

por día.  

 

 Se designó y tomó la protesta de ley a la licenciada Teresita de Jesús Servín 

López, como Secretaria Instructora y Proyectista, adscrita a la ponencia del 

entonces Magistrado Rubén Herrera Rodríguez, así como del licenciado Adrián 

Hernández Pinedo, también como Secretario Instructor y Proyectista, adscrito a la 

Ponencia del Magistrado José René Olivos Campos.  

 

De igual manera se tomaron los acuerdos plenarios administrativos que a 

continuación se precisan:   

 

 Se designó al Magistrado José René Olivos Campos como Magistrado 

Presidente del Tribunal Electoral del Estado de Michoacán, de conformidad a lo 

dispuesto en los artículos 108, párrafo 2 y 109, numeral 3, parte in fine de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 

 Se presentó y aceptó por el Pleno la renuncia del Magistrado José René Olivos 

Campos, al cargo de Presidente del Tribunal Electoral del Estado. 
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 Derivado de lo anterior y previo a designar a los Magistrados que ocuparían el 

cargo de Presidente y Presidente Suplente del Tribunal, se determinó que el período 

para el cual resultarían electos sería del 10 de octubre hasta la designación e 

integración del Pleno, una vez que el Senado de la República haya hecho la 

designación de los magistrados vacantes.  

 

 Se postuló y designó al Presidente del Tribunal Electoral del Estado, recayendo 

a cargo del Magistrado Ignacio Hurtado Gómez. 

 

 Se postuló y designó al Presidente Suplente del Tribunal Electoral del Estado, 

recayendo a cargo del Magistrado José René Olivos Campos. 

 

3. Sentencias y Acuerdos Plenarios 

 

Conforme a lo descrito se emitieron un total 10 sentencias, en virtud de que los 

recursos de apelación TEEM-RAP-006/2017 y TEEM-RAP-007/2017 se 

acumularon, se dictaron 13 acuerdos jurisdiccionales y 9 acuerdos administrativos, 

tanto en sesiones internas, como en sesiones públicas.  

 

4. Notificaciones 

 

En el período del informe, el área de actuaría practicó un total de 545 notificaciones, 

148 fueron personales, 211 por oficio y 186 por estrados.  

 

Las notificaciones realizadas, derivaron de las 10 sentencias que se emitieron en el 

mes de octubre, 16 acuerdos jurisdiccionales del Pleno –13 correspondientes al mes 

del informe y 3 más del veintinueve de septiembre–, 160 se realizaron con motivo 

de los acuerdos de Ponencia y 43 de los diversos acuerdos de Secretaría General 

de Acuerdos, y finalmente 1 correspondió a un acuerdo plenario administrativo. 

 

Para efectuar notificaciones fuera de la ciudad de Morelia, se realizaron 21 salidas, 

tanto al interior del Estado –específicamente a Maravatío, Nahuatzen, Atapaneo y 

Acuitzio del Canje– como al Estado de México y a la Ciudad de México, las cuales 

derivaron de los expedientes: TEEM-JDC-002/2017, TEEM-JDC-008/2017, TEEM-

JDC-011/2017 (con motivo de la Controversia Constitucional 237/2017 interpuesta 

contra la resolución del Tribunal en dicho expediente), TEEM-JDC-012/2017, 

TEEM-JDC-013/2017 y TEEM-JDC-024/2017, acumulados, TEEM-JDC-016/2017, 

TEEM-JDC-017/2017, TEEM-JDC-018/2017, TEEM-JDC-022/2017, TEEM-JDC-

023/2017, TEEM-JDC-025/2017, TEEM-JDC-026/2017, TEEM-JDC-028/2017, 

TEEM-JDC-029/2017, TEEM-JDC-031/2017, TEEM-JDC-032/2017, TEEM-JDC-

033/2017, TEEM-JDC-034/2017, TEEM-JDC-035/2017, TEEM-JDC-036/2017, C.A. 
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022/2017, relativo al TEEMJDC-011/207, TEEM-RAP-005/2017, C.A. 29/2017 

relativo al juicio ciudadano TEEM-JDC-018/2017, TEEM-JDC-039/2017, TEEM-

JDC-040/2017,TEEM-JDC-041/2017, C.A. 039/2017, relativo al oficio de solicitud 

de diversa información del asunto P-1245-07, Roque López Mendoza.  

 

Derivando también dichas notificaciones de la comunicación sobre la designación 

del Magistrado José René Olivos Campos como Presidente del Tribunal Electoral 

del Estado de Michoacán. 

 

5. Medios de impugnación ingresados 

 

En el mes que se informa, se recibieron 8 medios de impugnación, de los cuales 2 

correspondieron a recursos de apelación y 6 a juicios para la protección de los 

derechos político-electorales del ciudadano, como se describen a continuación: 

 

EXPEDIENTE 

NÚMERO 

ACTOR AUTORIDAD/ÓRGANO 

RESPONSABLE 

TEMA: 

TEEM-RAP-

006/2017 

Partidos Acción 

Nacional y Verde 

Ecologista de 

México 

Consejo General del 

IEM 

Lineamientos de 

paridad de género 

en postulación de 

candidaturas. 

TEEM-RAP-

007/2017 

Partido de la 

Revolución 

Democrática 

Consejo General del 

IEM 

Lineamientos de 

paridad de género 

en postulación de 

candidaturas. 

TEEM-JDC-

037/2017 

Fabio Sistos 

Rangel 

Consejo General del 

IEM 

Reglamentación 

de candidaturas 

independientes. 

TEEM-JDC-

038/2017 

Lorena Villalobos 

García 

Partido Revolucionario 

Institucional 

Afiliación a partido 

político (Indebida 

afiliación) 

TEEM-JDC-

039/2017 

Refugio Miguel 

Sánchez Farías 

Partido de la Revolución 

Democrática y Comité 

Directivo Estatal del 

Partido de la Revolución 

Democrática 

Afiliación a partido 

político (Omisión 

de exclusión del 

padrón de 

militantes)  

TEEM-JDC-

040/2017 

Adán Guillén 

Villaseñor 

Partido de la Revolución 

Democrática y Comité 

Directivo Estatal del 

Partido de la Revolución 

Afiliación a partido 

político (Omisión 

de exclusión del 

padrón de 
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Democrática militantes) 

TEEM-JDC-

041/2017 

José Ismael 

Salto Fuerte 

Partido de la Revolución 

Democrática y Comité 

Ejecutivo Municipal de 

Acuitzio del canje, 

Michoacán del Partido 

de la Revolución 

Democrática 

Afiliación a partido 

político (Omisión 

de exclusión del 

padrón de 

militantes) 

TEEM-JDC-

042/2017 

Antonio Ramírez 

Monroy y 

Alejandra 

Coronel Vázquez 

Comisión de Procesos 

Internos del Partido 

Revolucionario 

Institucional en 

Maravatío, Michoacán 

 

Designación de 

órgano 

intrapartidario 

(Desconocimiento 

de nombramiento)  

 

6. Procedimientos Especiales Sancionadores ingresados 

 

Asimismo, se recibieron 2 procedimientos especiales sancionadores, como a 

continuación se detalla: 

 

EXPEDIENTE 

NÚMERO 

PROMOVENTE 

 

DENUNCIADO 

 

TEMA 

TEEM-PES-

002/2017 

Partido 

Revolucionario 

Institucional 

Diputado local 

Eduardo García 

Chavira  

Por presuntos actos 

violatorios a la 

normativa electoral 

TEEM-PES-

003/2017 

Partido 

Revolucionario 

Institucional 

Diputado local 

Manuel López 

Meléndez  

Violación a principios 

de equidad e 

imparcialidad en la 

contienda. 

 

7. Impugnaciones a sentencias emitidas por el Tribunal Electoral del Estado 

 

En el mes de octubre se impugnó 1 sentencia y 1 acuerdo de ponencia como a 

continuación se detalla: 
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EXPEDIENTE 

DEL TEEM 

MEDIO DE 

IMPUGNACIÓN 

INTERPUESTO 

ACTOR DEL 

MEDIO DE 

IMPUGNACIÓN 

EXPEDIENTE 

TEPJF 

TEEM-JDC-

011/2017 

(Acuerdo de 

ponente de 27 

septiembre 2017) 

Juicio ciudadano Wenceslao Flores 

Barjas y otros 

SUP-JDC-896/2017 

Desechado el 11 de 

octubre de 2017 

 

TEEM-JDC-

028/2017 

Juicio ciudadano Valentina Santos 

Alvarado 

ST-JDC-275/2017 

(Pendiente de 

resolución) 

 

8. Oficios girados 

 

En el mes, la Secretaría General de Acuerdos elaboró y despachó 470 oficios. 

 

9. Registro de promociones y correspondencia recibida 

 

En la Oficialía de Partes, se realizaron 223 registros de promociones y 

correspondencia recibida, tanto interna como externa, a la que se le dio el trámite 

conducente en cada caso, cuyos registros corresponden a la siguiente temática:  

 

NÚMERO DE 

REGISTROS 

CORRESPONDENCIA 

CORRESPONDENCIA EXTERNA 

JURISDICCIONAL 

3 Avisos de presentación de medios de impugnación 

10 Medios de impugnación relativos a: 

2 recursos de apelación 

6 Juicios ciudadanos 

2 procedimientos especiales sancionadores 

1 Escrito autorizando para oír y recibir notificaciones 

1 Promociones de incidentes/ Medidas Cautelares 

57 Escritos relativos al cumplimiento de requerimientos 

formulados en fase de instrucción 

5 Escritos por los que se señalan diversas 

manifestaciones 

3 Solicitud de copias certificadas o simples 

3 Promociones relacionadas con el cumplimiento de 

sentencias 
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2 Impugnaciones contra sentencias del TEEM relativas 

a 2 juicios ciudadanos 

3 Notificaciones de Sala Regional Toluca del TEPJF 

1 Notificaciones de Sala Superior TEPJF 

1 Devolución de expedientes de Sala Regional Toluca 

TEPJF 

ADMINISTRATIVA 

31 Diversos oficios recibidos 

61 Otra documentación (sobres cerrados, revistas, 

carteles, invitaciones) 

CORRESPONDENCIA INTERNA  

19 Oficios varios  

22 Remisión de expedientes resueltos 

 

10. Acuerdos de trámite dictados por la Secretaría General de Acuerdos 

 

En el mes de este informe, se elaboraron 43 acuerdos de trámite, relacionados con 

el turno a magistrados de medios de impugnación y procedimientos especiales 

sancionadores, para proveer sobre el cumplimiento de sentencias, expedición de 

copias, recepción de notificaciones, trámite de medios de impugnación en contra de 

resoluciones de este órgano jurisdiccional, y recepción de diversa documentación y 

la integración de cuadernos de antecedentes. 

 

11. Comunicaciones jurisdiccionales 

 

El 24 de octubre, se giró oficio al Director General de Coordinación Política de la 

Secretaría de Relaciones Exteriores, a efecto de remitir diversa información que 

solicitó a este órgano jurisdiccional con motivo del asunto P-1345 que se encuentra 

en trámite ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, en el cual un 

ciudadano mexicano se inconformó de la regulación de las candidaturas 

independientes, lo que fue solicitado a fin de fortalecer la postura del Estado 

mexicano en lo que respecta a la etapa de admisibilidad del asunto de referencia.  

 

II. ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN, INVESTIGACIÓN Y DIFUSIÓN: 

 

1. Distribución de libros e informe de labores 2017 

 

Con motivo de la publicación del libro “Transformaciones de la Justicia Electoral, 

Derechos Humanos y Convencionalidad” y del “Informe de Labores 2017”, que 

rindió el entonces Magistrado Rubén Herrera Rodríguez, el 2 de octubre, se 
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distribuyeron dichos ejemplares entre diversas instituciones jurisdiccionales, 

educativas, administrativas, entre otras. 

 

2. XX curso anual de apoyo académico a los Posgrados en Derecho y Ciencias 

Sociales del Verano de 2017 a la primavera de 2018 

 

El 6 de octubre de 2017, el Magistrado José René Olivos Campos, en compañía del 

Coordinador de Capacitación, Investigación y Difusión, asistieron al XX curso anual 

de apoyo académico a los Posgrados en Derecho y Ciencias Sociales del Verano 

de 2017 a la primavera de 2018, intitulado: “Para legitimar la elección presidencial 

2018: cultura cívica y coacción jurídica”, organizado, entre otras instituciones, por el 

Colegio de Profesores-Investigadores con Actividades Académicas Formales en 

Universidades Extranjeras de Excelencia A. C. (COPUEX). Evento que se desarrolló 

en el salón “Miguel Meza” de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la 

Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo. 

 

3. Celebración del “Día Nacional y Estatal contra la Discriminación” 

 

El 19 de octubre de 2017, el Magistrado Ignacio Hurtado Gómez, asistió a la 

celebración del “Día Estatal contra la Discriminación”, evento organizado por el 

Consejo Estatal para Prevenir y Eliminar la Discriminación y la Violencia; este 

Tribunal; el Instituto Electoral de Michoacán; la Secretaría de Educación; la 

Secretaria de Seguridad Pública; la Secretaría de Igualdad Sustantiva y Desarrollo 

de las Mujeres; la Junta Local de Conciliación y Arbitraje; la Comisión Coordinadora 

del Transporte Público; organizaciones no gubernamentales; asociaciones civiles y 

Universidades, todos del Estado de Michoacán, el cual se desarrolló de las 10:00 a 

las 19:00 horas, en la plaza Melchor Ocampo del centro de esta ciudad. 

 

Evento en el cual los Coordinadores de Capacitación y de Jurisprudencia, así como 

demás personal del Tribunal, participaron en diversas tareas de difusión en materia 

de prevención de la discriminación y la violencia política contra las mujeres, 

asimismo, se distribuyeron diversos folletos del “Protocolo del Tribunal Electoral del 

Estado de Michoacán para Atender la Violencia Política contra las Mujeres”, así 

como ejemplares del libro “Transformaciones del Derecho Electoral, Derechos 

Humanos y Convencionalidad”, y del “Informe de labores 2017”.  

 

4. Reunión de trabajo en el Centro Estatal para el Desarrollo Municipal 

(CEDEMUN) 

 

El 24 de octubre de 2017, el Coordinador de Capacitación asistió a una reunión de 

trabajo con representantes del CEDEMUN, con la finalidad de estructurar un 
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programa de actividades de capacitación dirigidas a diversas autoridades de los 

Ayuntamientos del Estado sobre el tema de la reelección.  

 

5. Plática dirigida a alumnos de la Universidad Vasco de Quiroga UVAQ de 

Pátzcuaro.  

 

El 31 de octubre de 2017, los Magistrados Ignacio Hurtado Gómez y José René 

Olivos Campos, así como los Coordinadores de Capacitación y Jurisprudencia, 

impartieron una plática informativa relativa a la integración y funciones del Tribunal 

Electoral del Estado de Michoacán, a alumnos de la Universidad Vasco de Quiroga 

Plantel Pátzcuaro, Michoacán, ello en el Salón de Plenos de este órgano 

jurisdiccional, en dicha actividad se distribuyeron diversos ejemplares de obras 

bibliográficas publicadas por este Tribunal. 

 

III. ACTIVIDADES DE JURISPRUDENCIA Y ESTADÍSTICA:  

 

Las actividades que llevó a cabo en el mes que se informa la Coordinación de 

Jurisprudencia y Estadística Jurisdiccional, son las siguientes: 

 

1. Se otorgaron diversos ejemplares del libro Transformación de la Justicia 

Electoral, Derechos Humanos y Convencionalidad a la Universidad Latina de 

América. 

 

2. El 10 de octubre, el Coordinador de Jurisprudencia en representación del 

Tribunal, asistió a la segunda reunión de trabajo para reformar algunas legislaciones 

a efecto de integrar, modificar o adecuar el tema del Titular del Órgano Interno de 

Control en los órganos autónomos, reunión que se llevó a cabo en la Casona del 

Congreso del Estado, asistida por el Secretario Técnico de la Comisión de 

Gobernación del Congreso del Estado, asesores de Diputados, y por el Doctor José 

Becerril Leal.  

 
3. Se elaboró un expediente respecto de los trabajos de jurisprudencias que se han 

llevado a cabo.  

 

IV. ACTIVIDADES DE COMUNICACIÓN SOCIAL: 

 

1. Comunicación y cobertura 

 

En el mes que se informa se envió información a medios de comunicación respecto 

de las sesiones públicas celebradas por el Pleno del Tribunal Electoral, así como de 

las actividades de capacitación.  
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2. Monitoreo 

 

Se elaboraron síntesis informativas electrónicas, que son enviadas diariamente a 

funcionarios del Tribunal, respecto de los principales medios de comunicación 

impresos, electrónicos y alternativos, así como, la información generada por la Sala 

Superior y Sala Regional Toluca, ambas del Tribunal Electoral Poder Judicial de la 

Federación, para tal efecto, se lleva a cabo un constante monitoreo de la 

información que se considera es de relevancia en materia político-electoral. 

 

3. Atención a medios de comunicación 

 

 Se atendió a los medios de comunicación en cuanto a las entrevistas que 

solicitaron, ya sea del Presidente del TEEM o de los demás Magistrados integrantes 

del Pleno de este órgano jurisdiccional. 

 

 Se dio atención a medios de comunicación sobre la información solicitada a la 

Coordinación de Comunicación, sobre medios de impugnación y procedimientos 

especiales sancionadores que recibe el Tribunal. 

 

4. Difusión y transparencia 

 

Se transmitieron en vivo las sesiones públicas del Pleno, lo anterior, con el objetivo 

de dar mayor certeza a los usuarios que navegan en la página web y así cumplir 

con la cultura de difusión y transparencia. 

 

5. Actividades diarias:  

 

 Se actualizó el apartado de noticias de la página oficial de este órgano 

jurisdiccional, así como la Red Social Twitter. 

 

 Se asistió a los eventos que surgen diaria o semanalmente de acuerdo a las 

invitaciones que recibe tanto la Presidencia, como los demás magistrados 

integrantes de este órgano jurisdiccional, así como conferencias que de manera 

personal imparten cada uno de ellos. 

 

 En coordinación con el Centro de Capacitación, se realizó la impresión y edición 

de los folletos, carteles, trípticos y materiales audiovisuales, así como la difusión de 

los eventos que realizó el Tribunal durante el mes. 
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V. ACTIVIDADES DE TRANSPARENCIA: 

 

Las actividades realizadas por la Unidad de Transparencia durante el mes que se 

informa fueron las siguientes: 

 

1. A fin de cumplir con las obligaciones de transparencia que marcan los numerales 

35 y 39, fracción IV, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales del Estado de Michoacán, en coordinación con la 

Secretaría General de Acuerdos, la Secretaría Administrativa y la Coordinación de 

Jurisprudencia y Estadística, se elaboraron, revisaron y publicaron los archivos 

correspondientes al periodo de julio a septiembre del año curso, generándose un 

total de 39 archivos, los cuales ya se encuentran publicados en el Sistema de 

Obligaciones de Transparencia (SISOFI) y en la Consulta dos.  

 

2. Se publicó información de disciplina presupuestaria del primer y segundo 

trimestre del año en curso. 

 
3. Se actualizó la información publicada en la consulta dos. 

 
4. Con la finalidad de tener la información publicada en el Sistema de Obligaciones 

de Transparencia (SISOFI), y sustanciar cualquier irregularidad que pudiera afectar 

el resultado de la próxima verificación que realice el Instituto Michoacano de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

(IMAIP), se generaron los indicadores anuales del Tribunal, correspondientes al 

2015, en los que plasmó una nota indicándose que la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Michoacán de Ocampo, derogada 

en 2016, no requería esta información para efectos de publicación en la página de 

internet de este Tribunal.  

 
5. Se recibieron dos solicitudes de información:  

 

 El 21 de octubre, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, la cual 

fue registrada con el folio 0088711, a la que se le dio el trámite respectivo, dándose 

la respuesta correspondiente el 25 siguiente. 

 

 El 26 de octubre se presentó otra solicitud en la Oficialía de Partes de este 

Tribunal, a la cual se está dando el trámite respectivo. 

 

6. Se solicitó al personal del Tribunal la actualización de sus respectivos 

currículums.  
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7. Asimismo, en coordinación con las áreas de Secretaría General de Acuerdos, 

Secretaria de Administración, Coordinación de Comunicación Social, Coordinación 

de Jurisprudencia, Documentación y Estadística Judicial, Coordinación de 

Capacitación, Investigación y Difusión, así como del Jefe de Departamento de 

Sistemas Informáticos, se realizó el monitoreo de la información que se encuentra 

publicada en el SISOFI, con la finalidad de detectar alguna irregularidad.  

 

VI. ACTIVIDADES DE SISTEMAS INFORMÁTICOS: 

 

En el mes de octubre, el Departamento de Sistemas Informáticos realizó las 

siguientes actividades:  

 

1. Apoyo para la transmisión en vivo de las Sesiones Públicas del Tribunal Electoral. 

 

2. Se realizó mantenimiento preventivo y correctivo a diferentes computadoras e 

impresoras. 

 
3. Se subió a la página web información relativa a las sesiones públicas del Pleno y 

a las actividades desarrolladas por el Tribunal o en las que participaron los 

Magistrados. 

 
4. Se actualizó el listado de libros de la biblioteca del Tribunal. 

 
5. Se publicó en la Página del Tribunal el Informe de Labores 2017 del entonces 

Magistrado Presidente Rubén Herrera Rodríguez. 

 
6. En apoyo a la cultura de denuncia en materia de delitos electorales y a solicitud 

de la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales (FEPADE), se 

publicó en la página del Tribunal el video de descarga de la App FEPADEMÓVIL. 

 
7. Se estuvo actualizando la página web del Tribunal subiendo al sistema la 

información relativa a las listas de turnos, sentencias y acuerdos emitidos por el 

Pleno del Tribunal, convocatorias a las sesiones públicas y las actas de sesiones 

públicas, así como de las sentencias del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación que recayeron a los medios de impugnación presentados contra las 

sentencias de este órgano jurisdiccional.   

 

VII. ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS: 

 

En el mes de octubre, la Secretaría Administrativa, llevó a cabo las siguientes 

actividades:  
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1. Elaboración de Documentos Provisionales de Ejecución Presupuestaria y de 

Pago (DEEP), para pago de nóminas y gastos de operación, del Tribunal Electoral, 

correspondientes a la primera y segunda quincena del mes que se informa. 

 

2. Renovación de contratos del personal que integra la plantilla del Tribunal. 

 
3. Elaboración de cálculos para emisión de la nómina correspondiente al mes de 

octubre de 2017. 

 
4. Dispersión de nóminas de la primera y segunda quincena correspondientes a 

octubre del presente año. 

 
5. Cálculo de finiquito por término de contratos y mandatos durante octubre de 2017. 

 
6. Cálculo para el pago de cuotas de Pensiones Civiles de la segunda quincena de 

septiembre, así como de la primera y segunda quincena de octubre de 2017. 

 
7. Seguimiento de administraciones pendiente de pago con el Subsecretario y la 

Directora de Recursos Humanos de la Secretaría de Finanzas. 

 
8. Se asistió al curso de capacitación sobre el tema: “Disciplina Financiera” 

impartido por personal del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas 

Públicas (INDETEC). 

 
9. Se asistió a la reunión de capacitación del sistema para el llenado del módulo 3 

del periodo 3 del SEVAC, en las instalaciones de la Auditoria Superior. 

 
10. Se elaboraron pólizas de ingresos, y egresos de los meses de septiembre y 

primera quincena de octubre. 

 
11. Seguimiento diario sobre el avance de la ejecución del presupuesto 2017. 

 
12. Captura en sistema (Contable) SAACG.NET de pólizas de ingresos, egresos, 

cheque y diario del mes que se informa. 

 
13. Revisión de comprobación de gastos por concepto de viáticos del personal de 

éste órgano jurisdiccional. 

 
14. Cálculo y pago de impuestos por pagar correspondientes al mes de septiembre 

de 2017. 
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15. Elaboración de oficios de comisión y dispersión de viáticos para actividades de 

carácter oficial durante el mes.  

 
16. Recepción de comprobaciones de gastos de viáticos y transporte por diversas 

comisiones de notificaciones oficiales durante el mes. 

 
17. Elaboración de estados financieros y sus notas correspondientes a los meses 

de agosto y septiembre de 2017. 

 
18. Elaboración de informes de disciplina financiera correspondientes al primero, 

segundo y tercer trimestre de 2017. 

 
19. Elaboración de cheques por conceptos de gastos de operación.  

 
20. Elaboración de bitácora mensual de control de combustible. 

 
21. Recepción de solicitudes y entrega de los materiales y consumibles para las 

diferentes áreas del Tribunal. 

 
22. Se realizaron ante el Servicio de Administración Tributaria la revocación y 

renovación de firmas electrónicas de los representantes legales de este órgano 

jurisdiccional de acuerdo a los relevos institucionales de la Presidencia que se 

llevaron a cabo durante este mes. 

 
23. Se envió mensajería oficial de las distintas áreas del Tribunal. 

 
24. Se apoyó en la logística de las siguientes actividades: 

 

 Informe de Labores del Magistrado Rubén Herrera Rodríguez, como Presidente 

de este Tribunal Electoral. 

 

 Evento del “Día Nacional y Estatal contra la Discriminación”. 

 

 Sesiones internas y públicas del Pleno. 

 

VIII. ENTREGA-RECEPCIÓN 

 

1. El 16 de octubre, se llevó a cabo la entrega-recepción de la Presidencia que 

ocupó el Magistrado José René Olivos Campos durante el periodo comprendido del 

3 al 9 de octubre, levantándose para tal efecto el acta administrativa 

correspondiente, y para lo cual previamente se solicitó y allegó por las Secretarías 

General de Acuerdos y Administrativa, las Coordinaciones de Capacitación, 
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Jurisprudencia y Comunicación, así como por los Departamento de Sistemas 

Informáticos y Transparencia, la información y documentación requerida para la 

integración de la misma.  

 

IX. ACTIVIDADES DIVERSAS: 

 

1. El 10 de octubre, el Magistrado Ignacio Hurtado Gómez sostuvo una reunión con 

los titulares de las áreas de las Secretarías General de Acuerdos y Administrativa, 

de las Coordinaciones de Capacitación, Jurisprudencia y Comunicación Social, de 

los Departamentos de Transparencia y Sistemas Informáticos y de Sistemas, así 

como con la Secretaria Particular y Secretaría Técnica de Presidencia, a efecto de 

establecer acuerdos para una mejor comunicación y eficiencia en el trabajo que se 

efectúa en las mismas.  

 

2. El 17 de octubre, el Magistrado Ignacio Hurtado Gómez participó en el Foro 

Regional Morelia, con el cual se dio inicio a los trabajos a nivel estatal para la 

integración del “Programa Estatal para Prevenir y Eliminar la Discriminación”, 

llevado a cabo en el patio central del Honorable Congreso del Estado, ello derivado 

de la invitación que se hiciera por parte del Consejo Estatal para Prevenir y Eliminar 

la Discriminación y la Violencia en Michoacán.  

 
3. El 19 de octubre de 2017, personal del Tribunal asistió al “Taller sobre Pueblos y 

Comunidades Indígenas”, convocado por el Instituto Electoral de Michoacán, el cual 

fue impartido por personal de la Defensoría Pública Electoral para Pueblos y 

Comunidades Indígenas y el Centro de Capacitación Judicial Electoral del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 
4. El 20 de octubre, el Magistrado Ignacio Hurtado Gómez, participó en el 

Conversatorio sobre resoluciones judiciales, derivado de la invitación de la Facultad 

de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Michoacana de San Nicolás de 

Hidalgo, mismo que se efectuó en la propia Facultad. 

 
5. El 22 de octubre, el Magistrado Ignacio Hurtado Gómez acudió a la Sesión 

Solemne del Honorable Congreso del Estado de Michoacán, con motivo de la 

conmemoración del CCIII Aniversario de la expedición del Decreto Constitucional 

para la Libertad de la América Mexicana; en donde también se entregó la 

condecoración “Constitución de Apatzingán”, evento efectuado en la Explanada de 

la Presidencia Municipal de Apatzingán. 

 
6. El 23 y 24 de octubre, el Magistrado Omero Valdovinos Mercado, asistió a la “XII 

Mesa Redonda sobre Justicia Constitucional en las Entidades Federativas: La 
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Justicia Constitucional en el Centenario ¿es eficaz el modelo actual para la 

consolidación del sistema democrático?”, la cual se llevó a cabo en la Ciudad de 

México, lo anterior derivado la invitación que realizara el Centro de Capacitación 

Judicial Electoral del TEPJF.  

 
7. El 25 de octubre, el Magistrado Ignacio Hurtado Gómez  acudió a una reunión 

con distintas autoridades electorales y del Gobierno del Estado, en la que se 

dilucidaron temas relacionados con el Proceso Electoral Ordinario Local 2017-2018, 

la cual se desarrolló en la Casa de Gobierno del Estado de Michoacán. 

 
8. El mismo 25, el Magistrado José René Olivos Campos, Presidente Suplente del 

Tribunal Electoral, asistió a la conferencia: “Los Retos de la Fiscalización en el 

2018”, dictada por el Contador Público Alfredo Cristalinas Kaulitz, en el marco de 

las actividades de la Maestría en Derecho Electoral, impartida por la División de 

Estudios de Posgrado de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la 

Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, evento organizado por dicha 

institución académica y por el Instituto Electoral de Michoacán, efectuado en el Patio 

Central de la mencionada Facultad.  

 
9. El 27 de octubre, el Secretario Técnico de la Secretaría General de Acuerdos, 

asistió en representación del Tribunal a la reunión de trabajo del Observatorio de 

Participación Política de las Mujeres en el Estado de Michoacán, que se llevó a cabo 

en las instalaciones del Instituto Electoral de Michoacán, en la cual se analizó el 

proyecto de la página web de dicho observatorio, así como el proyecto de 

lineamientos para el funcionamiento del propio observatorio.  

 
10. El 30 de octubre, el Magistrado José René Olivos Campos, participó en el 

Seminario denominado: “Dinero y Democracia: ¿Cómo financiar a los partidos 

políticos? organizado por la Universidad Nacional Autónoma de México y el Instituto 

de Investigaciones Jurídicas, ello en la Ciudad de México. 

 

 

ATENTAMENTE 

 

(RÚBRICA) 

MAGDO. IGNACIO HURTADO GÓMEZ 

PRESIDENTE DEL TRIBUNAL ELECTORAL  

DEL ESTADO DE MICHOACÁN 

 


